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FALLO

En atención a todo la expuesto, el Tribunal Constitucional,
'OR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION
JE LA NACrON ESPAI'lOLA. . .

Ha decidido:

Otorgar el amparo. solicitado por la Sociedad .Mercados y
AnálIsis, S. A.a, y, en consec~encia. recon.ocer el derecho del

17028 Pleno. Cuestión de íncOr1sUtuctonalidad número
43211982. Sentencio 'núm.~ 4111983, d~ l' d. mG)'o.

El Pleno del Tribunal ConstituCion&J., 'compuesto por don
Manuel Ge.rcia-Pelayo y Alonso, Preaidente; don Jerónimo Aro·
~amena Sierra, don Angel Latorre Segura, don Manuel Diez de
ValucD Vallejo, don Franc1aco Rubio LIorente doAa Gloria Be­
lué Cantón, don Luis Diez Picazo, don Francisco Tomás y' V.
¡lente. don Rafael Gómez-Ferrer y Morant. don Angel Escudero
jel Corral y don Francisco Pan¡, Verdaguer, Magistrados, ha
pronuncIado,

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En la cuestión de inconstitucionalidad número 432 de 1982
)romovida por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de l~
\udienc1a Territorial de Burgos, en autos nÍlmero 39/1982 ins­
:ados por la Camara Oficial-de le. Propiedad Urbana de la Rioja
m relación con la disposición transitoria se(Unda letra b} dei
leal Decreto-ley 11/1979. de 20 de ~ulio, sobre medidas urgentes
le financiación de las haciendas locales. Han comparecido el
-\bogado del Estado, ep. representación del Gobierno, y el Fiscal
:t'eneral del Estado. y ha sido Ponente el Magistrado don- Luis
)íez Picazo, quien expresa el parecer del Tribunal.

I. ANTECEDENTES
lO.

Primero.-:-La Cámara Oficial de la PrOPiedad Urbana de la
>r-Ovincla de La Rioja interpuso reclamacióIl económico-admi­
li.stra~iva contra una liquidación que le fUe practicada por con­
rlbuclón. ~erritorial urbana, ejercicio de 1980, correspondiente
\ unas VIVIendas de protección oficial, dictada en aplicación del
u-Uculo 5. 0

, 2, Y de la disposición transitoria segunda, bJ, del
~eal Decreto-ley 11/1979, de 20 de julio. La reclamación fue
tesestimada por acuerdo del Tribunal Económico-Aari:linistrativo
'rovincial de La Rlaja de 30 de noviembre de 1981. .

Segundo.-Contra el mencionado acuerdo. la Cámara Oficial
ndieada, representada por el Procurador don Juan. Coba de
;uzmán AyIl6n. interpuso recurso contencioso-administrativo
tnte la correspondiente Sala de la Audiencia Territorial de Bur­
~os. al que le correspondió el número 39 de 1982, alegando la
-ecurrente en su demBllda que la disposición. transitoria segun­
la, bl, del Real Decre'to-ley apUcado. por la que se transfor­
naron reducciones temporales del 90 por 100 de la contribuci6n
lrbana en bonilicaciones del 50 por lOO, incurre en inconstitu­
:ionalidad formal, por ser contraria al articulo 86 1 de la Cons­
¡tuclón (CE), en relación ~on el articulo 31 de l~ :nisma; y en
nconstitucJonal1dad matenal. por conculcar los principios de
,eguridad jurfdlca. irretroactividad, legalidad y jerarquia nor­
nativa garantizados por el articulo 9.°, 3, de la Constitución
spaftola. Pidi6 la recurrente el planteamiento de' cuesti6n de
nconstitudonalidad de la disposici6n transitoria segunda, bJ,
lel Real Decreto-ley 11/1979 y del acto de convalidaci6n del
rUsmo. as'. como qu~. una vez resuelta tal cuestión. se deda­
asen J?o 8!ustados a Derecho el recibo y la liquidación y la
esoluclón Impugnada. en cuanto aplican una bonificación del
o por ~~ en ~ugar del 90 por 100, con devolución a cargo de
~ AdmlDlstraclón de las c.r.ntidades percibidas con exceso.

El Abogado del Estado contestó a la demanda haciendo re­
erencia a la vinculación del Juez ordinario a las disposiciones'
on rango formal de Ley y a la no suspensión de la vigencia

de .la aplicaci6n de la norma por el planteamiento de una
uestl6n de inconstitucionalidad y negando que la disposición
ontrovertída incurra en inconstitucionalidad. por lo qUe solici­
G se dictase sentencia dosestimatoria.

Las partes presentaron en· sustitución de la vista -sendos es­
rit.o~ de conclusiones. La recurrente reiteró las alegaciones y
,etU::lOnes ya formuladas en la demanda. haciendo especia.! refe­
enCla, por lo que respecta a la inconstltucionalidad formal, -a
" inexIstencia de presupuesto de hecho habilitante para dictar
I mencionado Real Decreto-ley 11/1979. a la incidencia del mis­
10 en materias excluidas dei Decreto-ley y a la no subsanación
e la lncomltitucionalidad mediante la conval1dación de aquél;
: por 10 que respecte. a la inconstitucionalidad material, afta­
lendo. que la disposici6n transitoria segunda b}, de aquél va
ontra el principio de igualdad ..entre Cortes i Gobierno- -pues
, aquéllas no pueden facultar a éste dictar normas con caré.cter
etroactivo (art. 83. 1, de la Constituc.ión espaftolaJ, tampoco

recurrente a mantener el recurso de casación por él lnterpuesto
contra la referida sentencia de la M.qistratura de Trabajo nÍl·
mero 13 de Madrid de 18 de octubre de 1981 y anular el auto
de la Sala Sexta del Tribunal Supremo de S de febrero de 1_
por el que se le tuvo por desisUdo de aquel recurso.

Publ1quese esta sentencia en el. .Boletín Oficial del Estado-.

Madrid. 18 de mayo de 1983.-FlrmadOl Jerónimo Aro~
na Sierra,::-Francisco Rubio Llorente.-Lui8 Diez Picaza y POD,;'
ce de Le6n.-Franc1sco Tomás y Vallente.-Antonio Truyol S.
rra.-Francisco Pera Verdaruer.-Flrmados rubrioac:loa.

puede el segundo dictar Decretol-leyes con tal carActar- y con·
tra el principio de igualdad ante la ley, porque en la letn bl ..
respeta el plazo. pero _no el porcentaje de boniltcación mientraa
que en la letra c) M respeta tanto el plazo como el Porcentaje.
El Abogado del Estado reiteró sus arl'umentos Y la peticiób de
sentencia desestimatoria, oponiéndose a loa motivos de lnconati- ~
tucionaltdad alegados. por la recurrente.

La Sala de 10 Contencioao-AdmiDistratlvo de la Audiencia
TerrttorteJ. de BurgOl acor4ó, por providencia de 21 de octubre
de 1982, oir a las partea y al Ministerio riscal labre la pertinen­
cia de plantear la cuesUón de inconsUtucionalidacl. La parte
recurrente manitestó la conformidad con el planteamiento de 1&
cuesti6n de lnconsUtuclonalidad., formal y material. de la dis-

·posición transitoria lI8(Unda. b), en lo que hace referencia a la
bonificación temporal del articulo 12, 6. del texto refundido de la
Contribución Territorial Urbana. dél Real Decreto-ley 1111m.

-de 20 de julio. y del acuerdo de convalidación del mismo. en
sesión de Z1 de julio de UmI del Con¡reso de los Diputados;
citando. en apoyo de la inconstitucionalidad formal, la sentencia
del Tribunal ConstitUCional 28/1982, de 31 de mayo. y basando
la lnconstltucionalidad material en la infracción de varios de los
principios del articulo 8.°. 3, de la ConStituctÓD. El Fiscal. a-la
vista de 108 antecedentes y de los "Dlotivos de tnconstltuc1on&U·
dad formal y material alegado. por la recUJTente. estimó proee·
dente el planteamiento de la cuestión de inconstituc1onalldad,
por considerar infringido por 1& disposición transitoria segun·
da, b}, del Real Decreto-ley 11/1979 el articulo 8.°, 1 Y 3, de le.
Constttuc1c)n espadola, en relación con los articulos 31 1 Y 81 Y
~iguientes de 1&. misma. y en especial con su articulo 86, 1, e
lDcluso en .relaQi.Oncon el articulo 25, 1,- de la CODStituci6n ·es·
paftola. ..

Tercero.-La Sala de la Contencioso-Administ.rativo dictó auto
de 6 de noviembre de 1882 considerando que la disposición traD·
sitoria segunda, bl. del Real Decreto-ley 1111878, de 20 de jullo.
pudiera suponer infracción del articulo 86. 1, de la ConstituciÓll
espaftola. por afectar auno de 101 deberes de los ciudadanos
regulados en su titulo J, concretamente el de contribuir al aos~
tenlmiento de los gastos públicos (arto 31), materia expresamente
excluida del ámbito del Decreto·ley¡ y que~ teniendo por obleto

-el recurso la impugnación de una liquidación girada conforme
á la c:itada dispOIición transitoria, la. decisión del proceso de­
pende de la referida norma. Por ·10 que acordó la Sala mediante
dicho auto declarar la procedencia de plantear la correspondien·
te cuesti6n de lnconstitucional1dad y elevar la· cuestJón al Tri-

· bunal Constitucional.
Cuarto.-La Sección Cuarta del Tribunal Constitucional acor·

d6, por providencia de 24 de noviemt»'e de 1882. tener .por plan­
teada cuestión de inconstituclonal1dad de 1& disposición trena!·
toria segunda, b). del Real Decreto-ley 11/1979, de 20 de Julio.
y. estando pendiente de sentencia otra cuesti6n sustancialmente
igual, planteada por la. la Sala d. 10 Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Territorial de Albacete. esperar a lo que se
resolviese en esta última. Por provtde.{lcla de 16 de febrero

· de 1983, acordó la Sección que, habiéndose dictado sentencia
en la cuesti6n 19 y ¡20 de 19&2· (acumuladas). dEt la que pendia
la presente. se.admitiese a tré.míte, y, de conformidad con el
articulo 37, 2, de la Ley OrgAnica del Tribunal Constitucio­
nal (LOTe), dar traslado de la misma al Congreso de los Dipu­
tados. al Senado, al Gobierno y al Fiscal general del Estado,
para que en el plazo de quince dias pudieran personarse y for­
mular alegaclanes. El Congreso anunció que no har1a uso de
sus facultades de personación ni de formulación de alegaciones.
El Senado se personó sin formular alepciones. En nombre del
Gobierno, el Abolado del Estado se personó y formuló ale..•
ciones el 4 de marzo. El Fiscal general del Estado Se perlonó
mediante esCrito presentado el 8 de marzo, tntereMlldo del Tri­
bunal Constitucional que 8e completase la documentación en
los términos previstos en el articulo 36 de 1& LOTe -y 8e otar·
gase nuevo plazo de quince cUas a la Fise.lI. General del Es­
tado para evacuar el trámite. La Sección acordó acceder a lo
solicitado por el Fiscal general del Estado por provtdencia de •
de marzo. El Fiscal .eneral del Estado se ha personado de nuevo
y fprmula finalmente alegaclones dentro de plazo mediante es·
crito de ~ de marzo de 1983.

Quinto.-El Abalado del Estado alegó. por lo que se refier,
a la delimitación del objeto del proCela, que el auto da pl&J;L·
teamiento se limita • cuesUODAr ,i el contenido normativo de
la disposición transitoria segunda. b), del Real Decreto~ley 11/
1979 es de inclusión cronstltucionalmente llcita en un Decreto-ley.
vlsta la reserva negaUva establecida para el Decreto·ley en el
dominio tributario, no cabiendo plantear en el presente prooeao
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nlng6n otro punto de Inconstltuclonalidad formal, ni menos
material, No obstante, le refirió el Abogadll del Estado .ad cau­
telam. a loo motlvoo de Inconotltuclonalldad aducido_ por la
parte recurrente en el recurso contenclooo-admlnlstratlvo y no
acogidos por ~l auto de planteamiento, Eotimó el Abogado dél
Estedo que la cuestión de si la dl_po_lclón transitoria ..gun­
da, bl, del Real Decreto-ley 11/1979 viola. el articulo S6, 1, en
relación con 31, 1, ambos de la Con_tltuclón e_pallola, ya ha _Ido
reouelta por la ..ntencla del Tribunal Constitucional de 4 de
febrero de 1983, en cuestiones de Inconstltuclonalldad 19 y 20
de 1982, acumuladas, ·trayendo causa la presente cuestión de
una liquidación correspondiente al ejercicio de lSSO. En _uclnta
referencia a las argumentaciones del recurrente en vla conten­
cioso-administrativa, negó la Infracción de los principios de
legalidad, Jerarquía normativa, eeguridad jurldlca e Irretroactl·
vldad, remitiéndose también a la sentencia del Tribunal Cons­
titucional de 4 de febrero de 1983, Alladló que no puede enten­
derse que la disposición transitoria segunda,b), cuestionada,
suponga la revocación en masa de actos administrativos decla­
rativos de derechos, puesto que el recono.clmiento de beneficios
tributarios lo efechla, no la cédula de cellficaclón definitiva,
sino un acto administrativo dictado por la oficina de Hacienda
competente: que no cabe argumentar ·a fortirlori. la apllcaclón
del articulo 83, 1. de la Constitución espailola a los Decretos-le­
yes que no deriva ninguna infracción del principio de igualdad
del hecho·de que sean modificados unos beneficios tributarios v
no otros; y que la existencia 'de presupuesto habilltante del Real
Decreto-ley 11/]979 no está retlida con que su disposición tran-'
sitoria segunda. b), entrará en vigor el ] de enero siguiente,
Por todo ello, suplicó el Abogado del, Estedo que se dictllBJ!
sentencia declarando válida y conforme a la Constitución la
mencionada disposición transitoria segunda, bl.

Se:rto.~El Fiscal general del Estado, en su escrito de 23 de
marzo de 1983, .tras exponer los antecedentes de la pre..nte cues­
tión de Inconstltucionalldad, sellaló en los fundamentos de hecho
formulados la relación existente entre esta cuestión y las resuel­
tao con los números 19 y 20 de 1982 (acumuladas), cuya resolu­
ción tiene el valor de cosa juzgada, Indicó que tanto los autos
que dieron lugar a las cuestiones 19 y 20 de 1982, como los que
motivan le presente, s" refieren a la procedencia de- reducir le
bonificación de la contribución urbana de fincas de protección
oficial, tratándose en ambos supuestos de un mismo ejercicio,
el de 1980. Manifestó el Fiscal general del Estado que, en ambos
casos, el MInisterio Fiscal. tanto ante los Tribunales ordinarios
como en el tré.mite ..lIalado en el articulo 37, 2, de la LOTC. se
ha pronunciado en favor del planteamiento de la cuestión de
lnconstltuclonalldad, pero que la sentencia del Tribunal Consti­
tucional de 4 de febrero de 1983 desestimó tal cuestión, aunque
con ciertas matizaciones asentadas en la .provlsionalldad. mate­
rial de los Decretos.leyes y sin perjuicio de que el Tribunal pu­
diere y debiera en el futuro llegar a una resolucl6n distinta. si
oobrevlnlesif Una fá1ta dé adecuacl6n entre la "situación habl\!­
tante y la normativa producida. pudiendo' suscitar la »recedente
sentancla el problema de determinar en qué momento puede afir­
marse que .ha faltado la adecuacl6n entre situación habl\!tente'
y norma produclda, Por lo que finalizó el Fiscal general del Este­
do Interesando del Tribunal Constitucional que, en aplicación
analógica del articulo 50, 2. cl, de la LOTC y en virtud de lo es­
tablecido en los artlculos 37, 1, Y 3S de la misma Ley Orgánica.
se acordase la Inadmlsi6n de la cuestión o, er! su caso, su Jeses­
tlmaclón, al haber sido declarado conforme al texto consti tuclo­
nal el Real Decreto·ley debatido. salvo que constase que le pre­
visión contenida en el mismo hublese t¡uedado sin cobertura
habllltante.

S6ptlmo.-Porel Plenóilel Tribunal, por resolución de 10 de
los corrientes, se acord6 setlalar para la dellberaclón de la. pre­
sente cuestión el dla 17 del mismo mes, fecha en que tuvo 'ugar.

11, FUNDAMENTOS JURIDICOS
I

Prlmero.-La presente cuestión de Inconstltuclonalidad se
limita a determinar la conformidad o Inconformidad con la
Constltucl6n de la disposición transitoria segunda, bl. del Real
Decreto-ley 11/1979, de 20 de Julio. por el que se dictaron me­
didas urgentes de flnanclacl6n de las Haciendas Locales. Esta
cuestión es sustancialmente Idéntica a la resuelta por el Tri­
bunal Constjtuclonal en .entencla 6/1983, de 4 de febrero, pues
en ambos casoo se trata de concretar si la transformación con
efectos para el eJercicio nscal de 19S0 de las reducciones tem­
porales de un 90 por 100 aplicables con anterioridad a las vi­
viendas de proteccIón ofiCIal, en bonificaciones del 50 por lOO,
dispuesta por la aludida disposición transitoria segunda, bl,
es o no conforme con la Constitución.

Dada la identidad sustancial de la 'actual pretensión pro­
cesa'l con la resuelta en la anterior sentencia, podrla plantearse
la cuestl6n de si loo efectoo de la cosa Juzgada Impiden la. ad­
mlsl6n a tré.mite del preoenle proceso; oln embargo, hay que
observar, por un lado, que la presente cuestión de Inconstltu­
cloQ&lIdad fue planteada cuando todavla no háblansldo resuel-

• tas las anteriores acumulad... con los núméros 19 y 20 de 1982,
y, .por otro lado, que la Sección no di_puso de oficio ni tam­
poco a Instancia de parta la acumulación, que hubiera perml-­
tillo la conexión obJetiva eldstenta entre el actual procese Y
los anteriores ya acumulados entre sI. _Ino que Oe limitó a
acordar, por provIdencia de 24 de noviembre de 1982, que as
tuviera por planteada'la ,cuestión de Inconstltuclonalidad y la

suspensión de su tramitación en espera de lo que se r.solvies.
con respecto a otra cuestión sustancialmente igual. Ello obliga
a que, una· vez resuelta la cuestión pendiente, este Tribunal
Constitucional se pronuncie sobre el objeto del presente proceso.

SeguDdo.-El pronunciamientc que es preciso emitir ahora
no debe' diferir del contenido en la anterior sentencia 6/1983,
pues no existe en el presente caso -como tampoco existió en
los antertores- motivo para considerar que la disposición tran·
sltoria segunda,. bl, del Real Decreto-ley 11/1979 adolezca de
Inconstituclonelldad, formal, que pudiera haher derivado de la
violación del principio de legalidad -en el que debe enten­
derse Incluido el de jerarqula normatlva- en materia tributa­
ria. formulado en los artlculos 31, 3 Y 133, 1 Y 3 de la Constitu­
cl6n, o de haber rebasado la disposlclón cuestionada los limites
fltados para el Decreto-ley por el arIlculo 86, 1. de la Constitu-

. d6n, ni cabe considerar en este momento. como _tampoco se
hizo anteriormente, llUe,·hi .disposlción transitoria segunda, bl,
del Real, Decreto·ley 11/1979 esté viciada de inconstituclonalidad
material a causa de la pretendida vulnereción de alguno de
loo principios de carácter material formulados en el artlcu,
lo 9.·, 3. de la Constitución; a saber, los de irretroaclivldad,
seguridad juridtca e interdlccl6n de la arbltreriedad de los
poderes públicos. Carecen, por otra parte, totalmente de fun­
damflnto las ale~acionps de la' parte recurrpnte en el proceso
c:ontencfoso-at:iministrativo referentes a una prptendida viola­
ción del arliculo 83, bJ. de la Constitución. pues tal precepto
no se refiere 8 los Op.cretos-Ieyes, sino a las Leyes de Bases,
y no cabe atribuir .eficacia retroactiva de carácter pleno. ni
tampoco de carácter medio. a la disposición transitoria segun·
da, bl, cuestionada. Son igualmente infundadas lAS alegaciones
de dicha parte en el proceso contencioso-administrativo relati­
vas a una pretimdida vulneración del principio de igualdad
ante la ley. pues es maniClesto que las exencimH's contempla­
das y respetadas en su integridad por la letra el de la dispo­
sición transitoria segunda del Real Decreto-ley ll/1979 _aqueo
llas a que se refiere el artfculo 14 del texto refundido de la
Contribución Territorial Urbs,pa, apUcables a centros de ense­
lIanza y a inmuebles urbanos de Ceuta y Melilla- obedecen a
rezones distintas de las que fueron modificadas por la letra bl.

Tercero.-Finalmente, dado que la presente cuestión de ín­
constitucionalidad se ha planteado respecto a le aplicación de
la disposición legal cuestionada durante el mismo ejercicio fis­
cal/de 1980." al que también se hace referencia en la anterior
sentencia 6/1983, no existe tampoco en este caso motivo para
considerar inicialmente existente ni sobrevenida la falta de
adecuación entre la situación de urgencia habilitante y la nor­
mativa producida a que este Tribunel Constitucional aludió en
dicha sentencia ..

FALLO

En' atenciÓA a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional.
POR LA AUTORID,~D QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION
DE LA NAClON ESPA¡':¡OLA,

Ha decidido,

Desestimar la cue5ti6n de inconstitucionalidad planteada por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Terri­
torial de Burgos, de la disposlcl6n transitoria segunda. bJ. del
Real Decreto·ley 1111979, de 20 de jullo.

Publique en el .BoleUn Oficial del Estado•.

Dada en Madrid a 18 de mayo de 1983.-Firmado, Manuel
Garcle-Pelayo y Alonso.-JerÓnimo Arozamena Sierra.-Angel
Latorre Segura.-Manuel Diez de Velasco Vallelo.-Franctseo Ru­
bio Llorente.-Gloria Begué Cant6n,-Luis Diez Picazo.-Fran­
cisco Toll1é.s y Vallente.-Rafael GÓmez·Ferrer Morant.-Angel
Escudero del CorraJ.-Francisco Pera Verdaguer.-Rubricados.

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MAGISTRA,
DO DON RAFAEL GOMEZ-FERRER MORANT A LA
SENTENCIA DIeTADA EN LA CUESTlON DE IN­
CONSTlTUClONALIDAD NUMERO 432 DE 1982.

Lamento discernir del fallo y de la fundamentación de la
wesente sentencia, por las siguientes razones:

1.· La decisión mayoritaria viene a reiterar el contenido del
fallo y de la fundamentación de la anterior sentencia, mime­
ro 8/1983, de 4 de febrero, a la que remite de modo expreso.

2,· El presente voto particular tiene por objeto reiterer mi
disconformidad, ya manifestada en la misma forma respecto
de la sentencia 8/1983, por lo que, en aras de la brevedad, debo
dar por reproducidas las razones alll expuestes con mayor ex­
tensión.

3.' De forma sintética, me limito ahora a sellalar que, a mi
juicio, la disposición transitoria de que se trata vulnera los
Umltes del articulo SS de la Constitución e Incurre en Incons­
tltuclonalldad formal, ya que ~ontl'a la prohibición expresa
de dicho precepto- afecta a loa deberes tributarios a que se
refiere el articulo 31 de la Norma fundamental (no a simples
expectativas de que se mantenga la legislación), al revisar re­
troactivamente beneficios flscaleo ya concedidos por actos con­
cretoo. que vinieron a filar el alcance del deber tributario del
destinatario durante el tiempo de duración del beneficio, El
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Decreto-ley contiene en este punto una medida cuya ¡ravedad
no puede ser minimizada, porque refleja UD. criterio-de actu....
ción que puede incidir en 1& cont~z. de loa ciudadano. en
el Estado. cuya actuación ha consistido eD fijar -primero- UD
régimen especial para las vivlendaa de protección ot1ciaJ. con
ventajas y limitaciones, y revisarlo -lue~de forma retro&c·
tiva, pero sólo en 1& parte tavorabl. para el ciudadano. ;.

4,- Aun suponiendo que una medida. de 1& trucendencia in­
dicada hubiera podido adoptarse 1M Deéreto-ley. I1lmpre re-­
sultaría que el mismo 11 habria dictad.o. en ..te p'UDto sin con·
currir el presupuesto de beoho.4' la -extraordinaria., urgente
necesidad-, Pues desde la fechadet Decreto-ley -20 de julio

17029 Pleno. Conflicto postttvo ele competencia ""úme­
ro 92/1982.-Sentencia numero 42/1983, de 20 de
mayo.

El Pleno del Tribunal Constituci.onal, compuesto por don M.a­
nuel Garcla-l'elayo y Alonso, Presidente, '1 don Jerontmo Aroza.
mena Sierra, don An¡el Latorre se.un. don Manuel Diez de
Velascu ValleJO, don Francisco Rubio Llorente. doAa. Gloria
Begué Cantón, don Luis Df8Z~Picazo, don Fran.cisco TomáS '1
Valiente, don Rafael Gómez-Ferrer Morant. don An¡el Escu~
dero del Corral, don Antonio 1'ruyol Serra y don Francisco
Pera Veraaguer, Malistrados. ha pronunciado.

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el conflicto posÜivo de compet.encia número 92/82, pro­
mOVlau por el LO~t:lJo E¡f;lcuti,vO ae J.8 l;eoeralldad de L:ataJuña,
rI:Jprei:>GIHaaO por el Abolado de 1& misma don Manuel Mana
Vlcens y M¡H8S, en relacion a Cletermlnaaos preceptos del Real
DecreLo ~<::4/1~1, de 27 de noviembre. sobre coordinación y
planmcaclon sanitaria. y del Real Decreto '2825/1981. de 27 ele
noviembre, sobre registro sanitario ele alimentos. Ha Sido parte
el Gobu:rno de la Nación. representaelo por el Agobado del Es~

talio, y pOlileJ.ltt! el Magistúl.do Clan ~alae.l Gomez-rerrer Mordnt,
quien expresa el parecer del Tribunal,

1. ANTECEDENTES

Pnmero.-En 20 de marzo de 1982 el Consejo Ejecutivo de la.
(ieutlrauul:1d plantea ante eSte ltlbunal conflicto POSitivo de
competencia trente al Gobierno del ~tado coñtra los Reaitls
DecreLos :¿a24/1&81 Y 2825/19H1,. con las sJ.luleotes pretensiones:

Al En cuanto al Real Decreto 282411981. sobre coordwación
y plUIlUH::t\,cICln sanitaria, la declaración de que la tituJaridad
de la competencia controvertida corresponde a la Generalidad,
y, en cOllsecuencia, que se declare la nulidad de los preceptos
objeto del conflicto que son los si¡uientes: el artiCUlo 1.0; los
numeras 1, 3, 4, 5, 6, 7, lO, 11 Y 15 ¡apartados a), b) y cl del
artículo 2."; los números 1, 2 Y 5 d.el articulo 4.°; los números 1
(ultimo mClSo; Y,2 del articulo s.u. y la disposici6n final.
_ Bl Respecto del Real Decretp 2825/1&81, sobre registro sani­
tario de ahmetllos. se formulaba la misma petición en relación
a jos nu.meros 1 y 2 del articulo 1.u

; fas numeras 2, 3 Y 4 (párra~

to segundo) y 6 del articulo 2,°, y el articulo 5.°
C) A51ffilSmQ, se solicitaba la declaración de nulidad de

cuantos aclos o situaciones de hecho o de derecho se hubieren
dictado o creado en ejecución o al amparo de los anteriores
preceplos, si se evidencIara su existencia.

Segundo.-La impugnación ejel Consejo Ejecutivo de la Ge­
nera{¡oud "e apoya en los tundamentos siguientes:

Al El primer fundamento de carácter sustantivo sé refiere
a las cumpetencias del Estado y de la Generalidad de Cataluña
en materia. de sanidad. Despues de referirse al ambito de la
competencia exclusiva dei Estado de acuerdo con el articu,
lo 146.1.16 de la ConstitucIón, señala., que las competencias asu~

midas por la Comunidad Autónoma son las relacionadas en el
articulo 17 de su Estatuto. Además la esfera de competencias
de la Generalidad no se agota con, lo expuesto, ya que durante
el periodo provisional iniciado con el Real Decreto-ley de 30
de septlt;mbre de 1977 se produjeron diversos traspasos de fun­
ciones y servicios estatales, siendo de resaltar' que en el citado
periodu la transferencia implicaba la atribución de competen­
Cias adcrnas de las correspondientes dotaciones de medios per­
sonales y materiales, como. sucedió con el Real Decreto 22101
1979. de 7 de septiembre, en materia de sanidad -en especial
articulo,> 1.'5, 16. 17 Y 18-. transferencias que Se han convertido
en definitivas de acuerdo con la di"poskióntransitoria, sexta,
apfJrtado 6, del Estatuto. .

Bl En segundo término. trata-. de los criterios inspiradores
de los Reales Decretos objeto de conflicto, poniendo de manifieg·
to que el primero de ellos, 2824, deja entrever una distinción
entre el Esta.do Central y Comunidades Aut6nomas que va
contra el sentido geberal que la COrl'Stituctón da a la distin·

de li7t- hasta la entrada en vigor de la revisión de 1... boni­
fic:ac:ionea ya concedidaa -1 de .nero, de 1880- habrfa Uempo
para relUlar e.ta materia mediante una Ley de tramitación ur~
gente qua hubiera permitido a !al Cortn deUberar .obra punto
de tanta - trucendencia sin el pie forzado de 1& votac16D. de
101&11i1ad del Decrelo-ley por el Congruo de loa Dlputadollar'
ticulo 88. 2. de 1& Constitución). que DO permite excluir una par~
te de la norma por razonea ele oportunidad o constitucionalldad,
siao que ha de votarse el conjunto. .

Madrid. 20 de mayo de 1983.-Firmado: Rafael ,Gómez-Fener
Morant.-Rubr1cado,

.'

ción entre unos y otras. que está determinada por el principio
de competencia y 00 'por el de jerarquia, Por otea parte. 108
Decretos establecen, a su juicio, dos término. de comparación
que de~virt1ian loa preceptos conlUtuctonale., que SOD. de un
lado. las Administracionel sanitarias autonómicu y, d. ova.
la¡ de caricter' provincial y munlcipal. ya que no puede 0011­
fundirse la autonODúa de un... y otras. Asimismo indica que
no résponde al modelo autonómico la idea renejada en 101
preámbulos de ambos Decretos de vincular al inter" aener&l
la necesidajl de gue la materia sea re.ulada por 1& Aclminia-.
tración Central. Por ú.timo, se refiere a las relaciones entre
ambos Decretos y la. proposición no de Ley aprobada por el
Pleno del Congreso,de los Diputados de 17 de septiembre de 1881,
en la que parecen buscar si no su le,it1DJldad. s1 al lD.8DOI 8\1
motivación. sedalando que dicha invocaci6n no' es exacta, ya·
que en dicha proposición se inellcaque se deberán tener en
cuenta las atribuciones que son competencia de las Comuni­
dades Autónomas -:-medida 24 de las 26 propuestas-. y que el
Consejo de Coordinaci6n 'J Planif1caciOn sanitaria elaborad
las oportunaa propuestaa de mecanismos de coordinación. cuan­
do es 10 cierto que. tales mecanismos se. elaboran ya en 'lu
normas origen del confilcto.

Cl En el tercer tundamento, el Consejó Ejecutivo de la c...
neralidad alesa qu~ los Reales Decretos en conflicto careceD
de ran¡o adecuacio, ya que sOlo por Ley h.ubleran. podido versa
afectadas' las competencias de !as Comunidades Aut6nomas. A
su juicio, el concepto de bases O' de lesislación buica h.a de
estar tormulackr' en leyes, pues 'de otra forma 5e--darla 1& pa­
radoja de que una Ley autonómica desarrollaria un reclamento
de la Administración del Estado, Mediante esas baies la,· Co~
munidades quedan habilitadas con la técOlca de la vincUlaciÓD
neeativa, de forma que las bases son un limite pero no UD
mandato, Después de referirse a la sentencia del Tribunal eon.
titucianal de 28 de julio de 1981. cita la de 28 de enero de 1183.
en cuanto a la posibUidaCt de rel'uiar aspectos basicos por Real
Decreto, posibilidad que enUende se refiere a la legislación
preconstltucional. ~or otra parte. la natura leza de las bases
cor;p.o -principios o criterios básicos.. de una materia. ImpUca
la imposibilidad de que su establecimlentQ lleve a una nueva
decisión de los ámbitos competencia les no prevista ni en 1&
Constitución ni en los Estatutos, como sucedería si las bases
reservasen o atribuyeran facultades ejecutivas a determinados
órganos de la Administración estatal.

En cuanto a la coordinación general de ,la sanidad el un
concepto nuevo que nace con la Constitución y por ello no es
conforme con la misma el que sea desarrollad.o directamente
por Reclamento si tenemos en cuenta que la potestad re,la·
mentaria -según el articulo f11 de la Constitución.:... se ha de
ejercer -dé acuerdo con la Constitución y las leyes... por lo
que sin una ley que habilite a la Administración para dictar
reglamentos no es posible empezar a normar esta -coordlna~

ción general....
Por otra parte. es necesario advertir otra infracción elel prta.~

cipio de reserva de ley por no respetar, en este caso, el prin~

ciplo de congelaci6n de rango, infrin¡¡iendo, por tanto, el de
jerarquía normativa establecido. en la Constitución, ya que la
disposición final del Real Decreto sobre coord108ción 'Y plani
ficadón sanitaria suprime la .Comisión Central de Coordina~
dón HOSPitalaria .. creada por la Ley de 21 de julio de 1962.

DJ Muchas partes del articulado de los Reales Decretos
-continua la representaoión del Consejo Ejkutivo de la Ge­
neralidad- se fundamentan no en una atrtbución competenciai
al Estado según el articulo 149 de la Constitución, siño en el
desarrollo del princip.o de interés contenido en el artículo 137 de
la propLa Norma Fundamental cuando, a su juicio" la aplica­
ción del criterio del lnterés para definir competencias es in~

d~n~~it;eci~~::~~~::~~s1~:1~~~::fes~eaq~~ :~nJ~n~~~~e~aT~~~:~
remisión al interés de las Comunidades Autónomas, la distri~
bución de los intereses ya ha quedado establecida por los Es~
tatutos, y no 'prevalece en contra de las previsiones constltu~

cionales o estatutarias una nueva dElfinición basada en la na~
turaleza y ámbito de las funciones. En concltrSión, dado CJ..ue
ni el articulo 17 y 10.6 del Estat\1to de Catalui\a se hace remisión
alguna al interés como criterio ulterior delimitador del é.mblto
competencia!, no es admisible una D\1eVa apelaci6n a este crl~

terlo. al margen de los cauces ya previstos para articular la
intervención estatal y autonómica en materIa estatutar1&.

r


